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Resolución N.º 713/2019

 lo dispuesto en el artículo 5 de la ley N.º 19.788 de 30 de agosto de 2019.VISTO:

 Que por el artículo 189 de la ley N° 18.996 de 7 de noviembre de 2012 se crea el cargoRESULTANDO: 1)
de Fiscal Letrado Inspector, Escalafón “N”.

 Que por el artículo 20 literal E) de la ley N 19.483 de 5 de enero de 2017 se dispuso                               2)
que integra la Fiscalía General de la Nación, entre otros, el Fiscal Letrado Inspector.

 Que por el artículo 5 de la ley N 19.788 se suprime el literal E) del artículo 20 de la ley                             3)
N.º 19.483 de 5 de enero de 2017 y se faculta a la Fiscalía General de la Nación a la transformación del
mismo.

 Que en virtud de lo expresado resulta pertinente proceder a la transformación delCONSIDERANDO: 1)
cargo de Fiscal Letrado Inspector en un cargo de Fiscal Letrado de Montevideo, escalafón “N”.

 Que la referida transformación no genera costo presupuestal.                                     2)

 a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 5 de la ley N° 19.788 de 30 deATENTO:
agosto de 2019, artículo 5 literal G) de la ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015 y artículo 638 de la ley N.º
19.355;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 el cargo de Fiscal Letrado Inspector, creado por el artículo 189 de la ley N° 18.996 de1°) TRANSFORMAR
7 de noviembre de 2012, en 1 (un) cargo de Fiscal Letrado de Montevideo, Escalafón “ N”.

  al Departamento de Planificación y Presupuesto a efectos de proceder a la reasignación de2°) PASAR
créditos correspondientes.

  a la Fiscalía Adjunta de Corte, al Sistema Penal Acusatorio, a Secretaría General, al3°) COMUNICAR
Centro de Formación, a la Unidad de Víctimas y Testigos, al Departamento de Cooperación Internacional, a
la Unidad Especializada de Litigación, a la Unidad de Género, al Departamento de Políticas Públicas , a la
Asesoría Técnica TIC y a todos los funcionarios de la Institución para su conocimiento.

 al Departamento de Comunicación para su conocimiento y publicación en la página web4°) COMUNICAR
institucional.

  a todos los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación.5°) COMUNICAR

 a la Contaduría General de la Nación, a la Asamblea General, al Tribunal de Cuentasy al6°) COMUNICAR
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Poder Ejecutivo.

 a Gestión Documental a efectos de realizar las comunicaciones dispuestas. Cumplido, archívese.7º) PASAR

 

Montevideo,

JDA/ap

 

 

 

 

 

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 19/09/2019 12:42:36 Avala el documento
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